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EDITORIAL
EROSIÓN DE LA REGLA FISCAL

S
u informe más severo sobre el desvío de
las finanzas públicas presentó esta semana
el Consejo Fiscal Autónomo (CFA), dando
cuenta del déficit crónico por el que atra-
viesan. Al cierre de 2025, el Gobierno in-
cumplió por tercer año consecutivo la meta
de déficit estructural, que escaló a 3,6%

del PIB, lo que a juicio del organismo refleja que la
situación dejó de ser transitoria, y refuerza la urgencia
de retomar una senda creíble y verificable de consoli-
dación fiscal. A seis días de que concluya la actual ad-
ministración, el desafío será del próximo Gobierno, en
un contexto en que muy probablemente deberá revisar
si el ajuste de US$ 6.000 millo-
nes comprometido durante la
campaña electoral será suficiente
para enfrentar la magnitud del
desequilibrio acumulado.

El deterioro de las cuentas

públicas presionará la magnitud

del ajuste comprometido por el
próximo Gobierno.El cumplimiento de la regla fiscal

-una de las principales anclas de
estabilidad macroeconómica del
país en las últimas décadas- no depende únicamente de fijar
metas explícitas, sino de la capacidad de las autoridades para

ajustar oportunamente el gasto cuando los ingresos se dete-
rioran. Sin embargo, pese a las insistentes advertencias del

CFA y de numerosos expertos, las correcciones emprendidas
por el Gobierno fueron tardías o insuficientes, en un marco
en que las proyecciones de ingresos siempre estuvieron
sobreestimadas. El resultado fue un desvío de cerca de US$
8.800 millones, el más alto registrado en un año sin crisis
económica ni eventos extraordinarios.

De acuerdo con el Consejo, los errores reiterados y significa-

tivos en la proyección de ingresos fiscales, las modificaciones

en el nivel de los ajustes cíclicos, la escasa efectividad del plan
de acciones correctivas propuesto por el Ejecutivo y el nivel de

gasto que excedió incluso el comprometido en el acuerdo mar-
co para la aprobación de la Ley de Presupuestos profundizaron
el desajuste. Y, de hecho, advirtieron que la contención de la

deuda se debió a aspectos puntuales, como el PIB nominal y el
tipo de cambio.Así, las consecuencias no han sido solo conta-
bles, sino que han deteriorado la confianza en la regla fiscal,
en un marco en que su incumplimiento reiterado y las metas
inconsistentes han derivado en un aumento del gasto en inte-
reses de la deuda y en la reducción de los activos del Tesoro.

Pese a los empeños del Gobierno por realzar un legado de
normalización, la herencia fiscal dejará su huella en cre-

cientes presiones sobre la magnitud
del recorte de gasto anunciado por la

próxima administración, que a juicio
de varios analistas podría elevarse,
al menos, a US$ 8.000 millones. Ello
considerando que los cálculos se reali-

zaron antes de conocerse la magnitud
completa del desvío. Según exper-

tos, entre los ámbitos que asoman como particularmente
exigentes de revisión están el sector salud -en particular la

carga financiera de Fonasa-, los gastos permanentes de los

Servicios Locales de Educación Pública (Slep) y los planes en

vivienda, dada su alta rigidez presupuestaria.
El regreso a una consolidación de mediano plazo urge así

por impulsar un mayor crecimiento económico potencial,
reducir la evasión y elusión de impuestos, fomentar nue-
vas fuentes de ingresos estructurales y alcanzar una mayor

eficiencia en el gasto público, como condiciones básicas
para restablecer la consistencia entre compromisos y gastos
permanentes.
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¿Cómo desenredar
la sala cuna?

a sala cuna es clave en la educación

Saenger es wil error obligar su finan-
ciamiento cuando la empresa tiene
más de 20 trabajadoras. En Chile lle-

vamos 27 años discutiendo cómo regular
este acceso sin sobrecargar a las mujeres.

Lamentablemente, el Gobierno saliente le
dio relevancia tarde, recién a mediados de

2024, con un proyecto deficiente.

El proyecto de ley crea un nuevo Fondo
de Sala Cuna financiado con una cotización

del empleador del 0,3% (0,1% del Seguro
de Cesantía y 0,2% de costo adicional). A

la Sala Cuna se le exige reconocimiento

oficial del Mineduc y un registro especial

para receptoras privadas. Como los costos

varían en el tiempo, el proyecto no fija un

monto, sino que crea una Comisión Técnica
(Hacienda, Trabajo y Educación) para
determinar el valor del beneficio cada cinco

años. En caso de que éste no alcance, la

empresa pone la diferencia.
Pues bien, una propuesta consiste en fi-

nanciar íntegramente la sala cuna con re-

cursos del Seguro de Cesantía, el cual pre-

senta un stock de US$ 16.343 millones y
un flujo neto anual de US$ 1.400 millones.
El Fondo de Cesantía se encuentra sobre-

dimensionado, por lo que se puede utilizar

sin poner en riesgo las prestaciones por

desempleo. El costo de la sala cuna es US$

457 millones anuales, considerando un
valor promedio de $ 480.000 para 69.000
niños beneficiarios. El sistema cuenta con

5.089.831 de cotizantes con un ingreso

promedio de $ 1.315.000. Por lo tanto,
si se destina 0,5 punto porcentual de la
actual cotización del 3%, este beneficio se

financia por completo. Dada la emergen-

cia fiscal por contener el gasto público,
no hay espacio para inyectar recursos por
parte del Estado.

Además, no se necesita más burocracia.

También, el sistema debe tener flexibi-

lidad y adaptarse a la realidad territorial.

No se puede imponer requisitos urbanos
donde la oferta es escasa ni penalizar al

empleador por falta de sala cuna. Una so-

lución a la ruralidad es que la ley permita
excepciones reguladas con cuidadoras
certificadas o sistemas de cuidado domici-

liario registrados.

Por último, es necesario desligar el be-

neficio de la empresa. El empleador cumple
su rol pagando las cotizaciones, mientras

que el sistema educativo debe hacerse car-

go de proveer vacantes y asegurar calidad.

Al sacar al empleador de la gestión directa,

se elimina la discriminación hacia la mujer,
ya que contratarla no implica costos extra

ni gestión administrativa.

"Abordar este tema exige abandonar las lógicas del pasado
Inmersas en el Código del Trabajo. Utilizando el Seguro de
Cesantía y la institucionalidad vigente, se puede lograr una

política pública fiscalmente responsable".

La fijación del valor de sala cuna debe

pasar a la Comisión de Expertos para la

Regulación de Aranceles (Ley Nº21.091).

El procedimiento consiste en que la
Subsecretaría de Educación Parvularia

elabora las bases técnicas y el cálculo de

costos reales, y la Comisión aprueba con
imparcialidad técnica. La revisión debe

hacerse cada un año para ajustar el aporte
al alza de costos.

En definitiva, desenredar este tema

exige abandonar las lógicas del pasado

inmersas en el Código del Trabajo. La edu-

cación inicial no puede ser un impedimento
a la contratación femenina. Utilizando

el Seguro de Cesantía y la institucionali-

dad vigente, se puede lograr una política

pública fiscalmente responsable, que no

afecta a la PYME, protege el empleo y pone
el cuidado infantil en el centro.
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Mejoras regulatorias
como marco de bienestar
y desarrollo

In el último período se ha dejado en claro que el Gobierno entrante

priorizará desregular sectores para fomentar el crecimiento y lainversión. Dependiendo del sector y del trade-off que esto genere

en términos de poder de mercado y bienestar social en el largo

plazo, estas medidas podrían ser una buena noticia. Sin embargo,
los desafíos no se limitan a desregular industrias. También es crucial

revisar la implementación de regulaciones económicas existentes que

apuntan a corregir fallas de mercado que afectan el bienestar.

Las regulaciones no siempre cumplen su objetivo cuando pre-

sentan fallas de implementación o vacíos que impiden maximizar el

bienestar en mercados clave, como la educación superior, el mercado

financiero, la salud y servicios básicos imprescindibles como la dis-

tribución eléctrica, el gas natural y los servicios sanitarios.

Un ejemplo es la fijación de aranceles de gratuidad en educación

superior, cuyo objetivo es reducir las brechas de acceso determinadas

por el nivel socioeconómico. Lamentablemente, el mecanismo para

fijar estas tarifas tiene errores metodológicos que pueden afectar la

calidad educativa que ofrecen las universidades, perpetuando inequi-

dades y, peor aún, distorsionando incentivos dinámicos en la oferta

de carreras, impactando las oportunidades de los estudiantes. Lo que

será más grave si se aprueba el FES que considera el mismo sistema
de tarificación.

En otro sector crucial

como la salud, la demanda
de seguros complementarios

ha aumentado significati-

vamente, cumpliendo un rol
relevante como mecanismo de

protección financiera para los

hogares. Si bien su objetivo

está vinculado a cubrir gastos

médicos, su regulación se basa

en la Ley de Seguros, es decir,

dentro del mercado financiero y no como prestaciones de salud. Por

ello, la supervisión financiera se centra en la solvencia de las ase-

guradoras, cuestiones contractuales y la protección del consumidor

financiero, dejando en evidencia un vacío regulatorio en el ámbito de

la salud que reduzca las asimetrías de información y permita a los

consumidores elegir los planes complementarios más adecuados para

sus objetivos.

"Los desafíos también

dependen de mejorar la
regulación en sectores

estratégicos para
minimizar distorsiones,

inequidades y vacíos

regulatorios".

En cuanto a los precios de servicios básicos que poseen caracterís-

ticas de monopolios naturales-distribución eléctrica, ductos de gas

natural en Magallanes y las empresas sanitarias- el marco regula-

torio vigente ha mostrado limitaciones ante problemas de inversión

y suministro. El modelo actual, que depende de un marco teórico de
una "empresa eficiente", parece haber quedado obsoleto. Algunas

propuestas, basadas en experiencias internacionales como el Reino

Unido y debatidas por comités sectoriales (por ejemplo, el comité del

Gas Natural del año 2023), sugieren avanzar hacia un régimen de

regulación que incentive inversiones eficientes, en lugar de depender

exclusivamente de la estructura de una empresa teórica inexistente.

En suma, los desafíos para aumentar el bienestar y el desarrollo

dependerán no solo de desregular mercados, sino también de mejorar

la regulación en sectores estratégicos para minimizar distorsiones,

inequidades y vacíos regulatorios.
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